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Efectos fuera de control de las SQ

Uranio empobrecido 
exposición y efectos en la 

salud

Exposición prolongada a 
contaminación por plomo

Efectos de los disruptores 
endocrinos

Ingreso de Mercurio en el 
cuerpo

Tragedia 
en Bhopal 

India 
1984

http://www.cnpml.org/
http://4.bp.blogspot.com/_JBDuQRKWGiw/SKEATOEA8YI/AAAAAAAAABM/jU1ihIzPcJU/s400/du-baby20.jpg
bhopal_gas_tragedy_(HQ).mp4
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Convenios Internacionales Vigentes

DECLARACIÓN DE RÍO 
Firma/Adopción: Junio de 
1972
Entrada en Vigor: CNUMAD 
Junio 13 de 1992

CONVENIO DE CARTAGENA SOBRE LA PROTECCIÓN Y EL 
DESARROLLO 
DEL MEDIO MARINO EN LA REGIÓN DEL CARIBE 
Firma/Adopción: Marzo 24 de 1983
Entrada en Vigor: Octubre 11 de 1986
Ley Aprobatoria: Ley 56 de 1987
Fecha de Ratificación y Adhesión: Marzo 3 de 1988
Entrada en Vigor para Colombia: Abril 3 de 1988 

PROTOCOLO SOBRE LA COOPERACIÓN EN LA 
LUCHA CONTRA LOS DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS
Firma/Adopción: Marzo 24 de 1983
Entrada en Vigor: Octubre 11 de 1986
Ley Aprobatoria: Ley 56 de 1987
Fecha de Ratificación y Adhesión: Marzo 3 de 
1988
Entrada en Vigor para Colombia: Abril 3 de 
1988

CONVENIO DE BASILEA SOBRE EL MOVIMIENTO 
TRANSFRONTERIZO 
DE DESECHOS PELIGROSOS
Firma/Adopción:Marzo 22 de 1989
Entrada en Vigor: Mayo 5 de 1992
Ley Aprobatoria: Ley 253 2005
Fecha de Ratificación y Adhesión: Diciembre 31 de 
2006 

CONVENIO DE ESTOCOLMO SOBRE LOS 
CONTAMINANTES ORGÁNICOS 
PERSISTENTES - POPS
Firma/Adopción:Mayo 22 de 2001
Entrada en Vigor: Mayo 17 de 2004
Ley Aprobatoria: Ley 994 de 2005 
Declarada Inexequible por vicios de 
procedimiento por la Corte Constitucional C 
576 de 2006

CONVENIO DE ROTTERDAM SOBRE CONSENTIMIENTO 
INFORMADO PREVIO - PIC
Firma/Adopción:Septiembre 10 de 1998
Entrada en Vigor: Febrero 24 de 2004
Ley Aprobatoria: Ley 1159 de 2007 en Revisión por la 
Corte Constitucional 

http://www.cnpml.org/
http://www.un.org/esa/sustdev/documents/agenda21/spanish/riodeclaration.htm
http://www.un.org/esa/sustdev/documents/agenda21/spanish/riodeclaration.htm
http://www.cep.unep.org/cartagena-convention/cartagena-convention/plonearticle.2005-10-04.2793893381
ttp://www.cep.unep.org/cartagena-convention/plonearticlemultipage.2005-11-30.7810089269/plonearticle.2005-11-30.8859000147
ttp://www.cep.unep.org/cartagena-convention/plonearticlemultipage.2005-11-30.7810089269/plonearticle.2005-11-30.8859000147
http://www.basel.int/
http://www.pops.int/
http://www.pops.int/
http://www.pic.int/
http://www.pic.int/
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Alcances de la Gestión de SQ a través de 

los Acuerdos Ambientales Multilaterales

http://www.cnpml.org/
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Transversalidad de las Estrategias de Gestión de 

Sustancias Químicas

Constitución 1991

Decreto 4741 de 2005: Convenio de Basilea,

obligaciones del generador, fabricante o importador

,usuario , transportista, receptor, autoridades

ambientales y prohibiciones.

Las autoridades acreditan a los laboratorios para

realizar las pruebas con el fin de determinar la

peligrosidad de un residuo.

Decreto 1609 de 2002

Por el cual se reglamenta el manejo y transporte 
terrestre de mercancías peligrosas y por carretera

Ley 430 de 1998

Decreto 1443 de 2004

Marco Normativo:

http://www.cnpml.org/
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Transversalidad de las Estrategias de Gestión de 
Sustancias Químicas

Chemical

Leasing

Servicios de 

Administración en

Químicos

Química Verde

Compatibilidad

Químicos Manejo

Valorización

Inactivación

RESPEL

Modelación

y Simulación 

de

Procesos

Gestión 

Sostenible de

Sustancias

Químicas

SAICM

Transporte

Seguro

http://www.cnpml.org/
Entrenamiento Expertos.ppt


w
w
w
.c
n
p
m
l.o
rg

Modelos lineales y economías de
escala

http://www.cnpml.org/
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Å Chemical Leasing es un modelo de comercialización para insumos

químicos que cambia el centro de la negociación de sólo incrementar el

volumen de ventas a incrementar el valor agregado que éstos puedan

impartir a un proceso determinado.

Modelo comercial 

Å El productor del insumo vende las funciones desempeñadas por el

químico que comercializa, así la unidad de pago por éste se convierte

en una unidad funcional que la materia prima desempeña.

Å Bajo este esquema la responsabilidad del productor como prestador de

servicio se extiende hasta el usuario del mismo bajo el enfoque del

ciclo de vida del insumo químico.

http://www.cnpml.org/
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Antecedentes 

El Plan de Johannesburgo para el 2020 busca un consumo adecuado de

productos químicos, para un desarrollo sostenible.

El Gobierno Austriaco generó una iniciativa para promover nuevos esquemas de

negocio para el uso sostenible de productos químicos, como es el

ñArrendamientode Qu²micosò(Chemical Leasing).

El modelo Chemical Leasing surgió en Viena-Austria con el apoyo de la

organización para el desarrollo industrial de las naciones unidas UNIDO y el

gobierno del mismo país en el año 2003.

http://www.cnpml.org/
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Å El productor del insumo vende las funciones desempeñadas por el químico que

comercializa, así la unidad de pago por éste se convierte en una unidad funcional

que la materia prima desempeña.

Å Bajo este esquema la responsabilidad del productor como prestador de servicio se

extiende hasta el usuario del mismo bajo el enfoque del ciclo de vida del insumo

químico.

Funcionamiento

Å El modelo se centra en el valor agregado

de los productos químicos, en lugar de la

compra-venta tradicional, logrando con

esto una responsabilidad compartida

fabricante-usuario de productos químicos,

obteniendo con ello un modelo de

negocios ñganaïganaò.

http://www.cnpml.org/


w
w
w
.c
n
p
m
l.o
rg

Relación Chemical Leasing- P+L

ÅPromueve el desarrollo 
de tecnología

ÅUnidad de pago por 
productividad

Å Situación ñgana-ganaò

Å Incremento de la 
productividad

ÅRelaciones comerciales 
duraderas

ÅOportunidades de P+L

Å Análisis del proceso

Å Aumento de la 
eficiencia

Å Soporte técnico

Å Reducción en la 
generación y/o 
consumo de agua, 
residuos, materias 
primas y energía

Consumo y 
producción 

sostenible de 
productos 
químicos

http://www.cnpml.org/
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Modelo tradicional de negociación: 

Oferta vs demanda de insumos

Problemas existentes:

Å El productor desea vender más para obtener mayores ganancias.

Å El usuario desea comprar menos para reducir costos.

Å Al productor con frecuencia no le interesa compartir su know-how.

Å El usuario no desea compartir su experiencia en cuanto al uso y manejo de los

químicos.

Å Hay una constante e incontrolada generación de residuos químicos en los procesos

productivos

http://www.cnpml.org/
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Modelo de Chemical Leasing: 

Arriendo de químicos

No se paga por el químico, sino por el 
beneficio que proporciona

http://www.cnpml.org/
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Modelo de Chemical Leasing: 

Arriendo de químicos

Ventajas económicas y técnicas sobre el modelo tradicional:

ÅGanancias económicas superiores tanto para

el proveedor como para el usuario del insumo.

ÅProductos y materia primas de alta calidad.

ÅUtilización de menor cantidad de materia

prima.

ÅBajos costos en la disposición de residuos y

cumplimiento de ordenamientos legales.

ÅOptimización de los procesos productivos.

ÅRelaciones comerciales duraderas y fundadas

en la mutua confianza.

ÅCertificación Internacional y aumento de

mercado.

http://www.cnpml.org/
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vs UsuarioProveedor
ChL

P+L

ÅFortalece las relaciones

comerciales

ÅImagen pública positiva e

innovadora

ÅMejor organización en

esquemas de producción

ÅAsegura el cumplimiento

en la calidad de sus

insumos.

ÅReducción en costos de

materia prima

ÅOptimización de proceso

productivo

ÅResponsabilidad Social

Empresarial

ÅReducción de costos por

disposición de RESPEL.

ÅIncrementa productividad

Modelo de negocios de Chemical 

Leasing

Empresa 

Proveedora

Empresa 

Usuaria

http://www.cnpml.org/
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1. Localización del insumo: El químico puede aplicarlo tanto quien lo produce como

quien lo usa.

2. Propiedad del equipo:El equipo puede proporcionarlo bien el productor, el usuario o un tercero.

3. Aplicación del químico: Puede realizarlo bien el productor, el usuario o un tercero.

4. Operación del equipo:Puede realizarlo el productor o quien arrienda el químico.

5. Reciclo y disposición final: Puede realizarlo bien el productor, el usuario o un tercero.

Bajo estas premisas , existen dos modalidades de ejecutar el modelo de Chemical Leasing: A y B 

(Ohl y Moser 2007)

Modelo A:

ÅAplicación del insumo: Usuario (arrendatario)

ÅQuien provee el equipo para la aplicación

aplica el químico y opera el equipo.

ÅResponsabilidad de reciclo y disposición final:

Productor

Modelo B:

ÅAplicación del insumo: Productor (arrendador)

ÅProvee el equipo :Productor o un tercero

ÅQuien aplica el químico opera el equipo

ÅResponsabilidad de reciclo y disposición final:

Productor

Modelo de negocios de Chemical 

Leasing

http://www.cnpml.org/
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Proveedor 

de insumos
Usuario

Modelo A

Químico cumple con las 

especificaciones del producto

Químico usado

Proveedor 

de insumos

Proveedor 

de equipos

Usuario

Modelo B

Proveedor 

de insumos

Proveedor 

de equipos

Otros 

Empresas e

instituciones

Unión 

De 

Fuerzas

Usuario

Modelo C

ÅEl usuario paga por el

beneficio del químico

ÅAmbas partes optimizan su

proceso productivo

ÅEl proveedor de químicos y

productor de equipos

cooperan para mejorar la

eficiencia de sus productos.

ÅEl usuario paga por la

solución completa y las

opciones de optimización que

logren implementarse.

ÅUnión de las partes para

generar sinergia en pro de los

beneficios buscados.

Diferentes Modelos de ChL 

http://www.cnpml.org/
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Beneficios Compartidos

http://www.cnpml.org/
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Å Criterios de sostenibilidad:

Å Criterio 1-continuo mejoramiento de la situación ambiental y de aspectos de la salud debido
a la reducción en el uso de SQ.

Å Criterio 2-prevención del riesgo o reducción del mismo debido al mejoramiento en el manejo
responsible de SQ.

Å Criterio 3-reemplazo de SQ de alto riesgo a la salud y el medio ambiente.

Å Criterio 4-mejoramiento de la eficiencia energética en el uso de SQ

Å Criterio 5-información clara entre los partners de ChL sobre el riesgo de las SQ y sobre los
beneficios económicos logrados entre ellos.

Å Criterio 6-monitoreo y registro sistémico de la información relevante para ChL.

Actualidad Chemical Leasing a 2011 en el mundo 

http://www.cnpml.org/


w
w
w
.c
n
p
m
l.o
rg

Å INTERNATIONAL PROJECTS - COLOMBIA

Actualidad Chemical Leasing a 2011 en el mundo 

Å SAVINGS - COLOMBIA

Workshop 2010, 

Bogotá Colombia

http://www.cnpml.org/
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Å INTERNATIONAL PROJECTS ςMOROCCO

Actualidad Chemical Leasing a 2011 en el mundo 

http://www.cnpml.org/
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Å INTERNATIONAL PROJECTS ςSERBIA

Actualidad Chemical Leasing a 2011 en el mundo 

Knjaz Miloz-Ecolab

Workshop in Zagreb-2010

http://www.cnpml.org/
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Å INTERNATIONAL PROJECTS ςSRI LANKA

Actualidad Chemical Leasing a 2011 en el mundo 

SAVINGS-SRI LANKA

Sena Peiris, NCPC Director (left) and Janaka

Gamage,

CEO of A&E Lanka (Pvt) Ltd. at the signing of

the letter of intent

http://www.cnpml.org/
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Å INTERNATIONAL PROJECTS - EGYPT

Actualidad Chemical Leasing a 2011 en el mundo 

http://www.cnpml.org/
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Å INTERNATIONAL PROJECTS - MEXICO

Actualidad Chemical Leasing a 2011 en el mundo 

The  specialized vessels of Marecsa

http://www.cnpml.org/
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Å INTERNATIONAL PROJECTS - RUSSIA

Actualidad Chemical Leasing a 2011 en el mundo 

http://www.cnpml.org/
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Actualidad Chemical Leasing a 2011 en el mundo 

http://www.cnpml.org/
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Å SAVINGS-RUSSIA

Actualidad Chemical Leasing a 2011 en el mundo 

http://www.cnpml.org/
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Pasos de Implementación de ChL

Å 1.

Å

Å 2.

Å 3

Å

Å 4. Certificación por parte de UNIDO del caso en ChL

Å 5. Exposición internacional del caso logrado

Firma de carta de intención con el

CNPML y UNIDO por parte del

usuario

Firma de carta de intención con el

CNPML y UNIDO por parte del

proveedor

Establecer un contrato en Chemical

Leasing donde se estipule: funciones del

proveedor, del usuario y del monitoreo

del CNPML para garantizar le logro de

objetivos en ChL

http://www.cnpml.org/
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